
 

 

 

RESOLUCIÓN N° 1.332 

La Plata, 14 de diciembre de 2023 

  

VISTO 

 

La vacancia definitiva que produce el Presidente de nuestra Institución, Téc.  

Pedro Di Cataldo, quien, en el día de la fecha asume como miembro titular del Consejo 

Ejecutivo de CAAITBA, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el artículo 20 de nuestro Reglamento Interno colegial prevé el reemplazo 

institucional del Presidente de nuestra Institución.  

 

        Por ello, la Mesa Ejecutiva del Consejo Superior, en uso de las facultades que la 

Ley 10.411 y el Reglamento Interno le confiere, en sesión de fecha 12 de diciembre de 

2023, acta N° 872, 

 

RESUELVE 

 

Artículo 1°:  A partir del día 14/12/23, el actual Vicepresidente Téc. Daniel Angel Torres, 

ocupará el cargo de Presidente del Consejo Superior, hasta la finalización del presente 

mandato. 

 

Artículo 2°: Dese conocimiento a los Colegios de Distrito, Tribunal de Disciplina, 

Matriculados y Registrados. Cumplido, archívese.  

 

 

 

                                 Daniel E. Castellani                                           Daniel A. Torres 

                                        Secretario                                                        Presidente 

 

 


